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Medios para formular PQRS
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El Sistema PQRS de la Universidad permite a la ciudadanía presentar
solicitudes, a través de varios medios:

Vía telefónica

Presencial

Por escrito

Sitio web

Correos electrónicos
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UNIDADES 
ORGANIZACIONALES

Dar respuesta a los PQRS que los usuarios
formulen, de manera que sean oportunos,
coherentes con lo solicitado y en lo posible
de fácil comprensión.

Revisar el sitio 
web de PQRS y 

las alertas que llegan 
a los correos 
electrónicos.

Implementar 
acciones, que le 

permita identificar 
oportunidades, para 
optimizar la calidad 

en el servicio.

FUNCIÓN

Ingresar PQRS en el 
sistema cuando se 

presentan 
directamente en su 

dependencia por otros 
medios.

Determinar por la 
gravedad de los 

hechos manifestados 
por el usuario, si es 

necesario comunicar a 
Control Interno 

Disciplinario para lo de 
su competencia.

Quejas contra funcionarios
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Función y responsabilidades
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Ingreso aplicativo PQRS

https://pqrs.utp.edu.co/
https://pqrs.utp.edu.co/


NOMBRE DE DEPENDENCIA

o Derechos de Petición - Pendientes (No. de casos)
o Quejas, reclamos y sugerencias - Pendientes (No. de casos)
o Aclaraciones peticionario (No. de casos)

Aplicativo PQRS

https://pqrs.utp.edu.co/admin/escritorio/
https://pqrs.utp.edu.co/admin/escritorio/


Recibido: 2021-07-21 - Identificador: DP-106-2021 - Asunto: Inscripciones - Días hábiles disponibles: 15

Derecho de petición en interés general

Derecho de petición de información o documentos

Recibido: 2021-06-30 - Identificador: DP-98-2021 - Asunto: Funcionarios - Días hábiles disponibles: 3

Recibido: 2021-06-25 - Identificador: DP-75-2021 - Asunto: Matrícula académica - Días hábiles vencidos: 4

Derecho de petición de consulta

Aplicativo PQRS



La información sobre el estado se encuentra representada por los siguientes
caracteres, que están ubicados en la parte inferior:

Aplicativo PQRS



Pendiente por responder, en color azul aparecerán todos los PQRS que la
dependencia tenga pendiente por responder dentro de los términos de ley, se
visualizan los días hábiles disponibles para dar respuesta.

Próximo a vencer, en color amarillo, aparecerán todos los PQRS que están próximos a
vencerse, se visualizan los días hábiles disponibles para dar respuesta.

Vencido, en color rosado, aparecerán todos los PQRS que la dependencia tenga sin
responder y que ya superaron el tiempo establecido por ley para dar respuesta, se
visualizan los días hábiles vencidos.

Aplicativo PQRS



Tiempo de respuesta suspendido por solicitud de información en espera, figura que
aparece en la parte derecha de los derechos de petición, aplica cuando se le solicita al
usuario aclarar lo que esta pidiendo, a través de una "Solicitud de Información", los
días hábiles de respuesta se congelan por un mes o hasta que el peticionario brinde
respuesta.

Respuesta a solicitud de información por parte del peticionario, figura que aparece
en la parte derecha de los derechos de petición, aplica cuando el usuario ha
respondido la solicitud de información realizada por la dependencia.

Solicitud con traslado interno, figura que aparece en la parte derecha de los PQRS,
aplica cuando la solicitud ya viene trasladada desde otra dependencia.

Aplicativo PQRS



Registro de PQRS



Al registrar los oficios, se debe anotar en el espacio de mensaje, el No. de
radicado del oficio, ejemplo: “Se anexa Derecho de Petición, radicado con No.
03-5999”, con el fin de informar a Gestión de Documentos para que no quede
con doble radicado y afecte los indicadores, diligenciar los datos solicitados y
anexar el documento.

Registro de PQRS

Puede dar traslado del DP por el aplicativo de comunicaciones a otra
dependencia, siempre y cuando lo registre primero en el aplicativo PQRS.



Tipo QRS

Tipo derecho petición

Registro de PQRS



Registro de PQRS

Registro

Al dar clic en enviar, aparecerá: Derecho de petición
creado exitosamente Generar archivo soporte, y
es enviada una notificación al correo electrónico del
usuario, anexando un pdf con los datos registrados, y a
Gestión de Documentos, para que radique el PQRS.

Información: Estimado usuario, recuerde que para habilitar la respuesta

de cualquier PQRS a este se le debe asignar un número de radicado por

parte de GESTIÓN DE DOCUMENTOS. Por lo tanto si aún no ve
pendientes en el listado, ingrese nuevamente más tarde.

web)



Los Programas Académicos, Admisiones, Registro y Control Académico y
Gestión Financiera, reciben un alto número de solicitudes a través de correos
electrónicos de la dependencia, de manera presencial y telefónica, por tal

motivo, se deja a discrecionalidad de la dependencia, determinar

cuáles solicitudes se registran en el aplicativo PQRS.

 Registrar las solicitudes que sean de impacto institucional.
 Que impliquen vulnerabilidad en los derechos de los usuarios.
 Si no registra las solicitudes, debe también, tener en cuenta los tiempos

establecidos por la ley para su respuesta.

Registro de PQRS



Derecho de petición en interés particular, 
Derecho de petición en interés general, 

Quejas, Reclamos y Sugerencias

Derecho petición de 
información o documentos

Derecho petición de 
consulta

RESOLUCIÓN DE RECTORÍA 5551 DEL 2017, ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Acciones y sanciones por falta de respuesta
a las peticiones: La falta de atención a las peticiones y a los términos para resolverlas, la contravención a las prohibiciones
y el desconocimiento de los derechos de las personas de que trata la Ley 1755 de 2015, constituirán falta para el servidor
público y darán lugar a las sanciones correspondientes de acuerdo con el régimen disciplinario.

PARÁGRAFO: La Oficina de Control Interno reportará a la Oficina de Control Interno Disciplinario los casos conocidos en los

cuales el funcionario responsable no haya dado respuesta de manera oportuna y correcta a los derechos
de petición interpuestos por los ciudadanos. La Oficina de Control Interno Disciplinario iniciará la indagación
preliminar para determinar si archiva el proceso o existen méritos para dar apertura a una investigación.

Términos para responder



Respuesta a PQRS



Respuesta a PQRS

APLICATIVO PQRS 
(sitio web)



QUEJAS, RECLAMOS Y SUGERENCIAS
Respuestas a PQRSRespuesta a PQRS



QUEJAS, RECLAMOS Y SUGERENCIAS

Respuesta a PQRS



QUEJAS, RECLAMOS Y SUGERENCIAS
Respuestas a PQRS



DERECHOS DE PETICIÓN
Respuestas a PQRS

DERECHOS DE PETICIÓN

Respuesta a PQRS

A



DERECHOS DE PETICIÓN
Respuestas a PQRS

DERECHOS DE PETICIÓN

Respuesta a PQRS



DERECHOS DE PETICIÓN
Respuestas a PQRS

DERECHOS DE PETICIÓN

Respuesta a PQRS



DERECHOS DE PETICIÓN
Respuestas a PQRS

DERECHOS DE PETICIÓN

Respuesta a PQRS



DERECHOS DE PETICIÓN
Respuestas a PQRS

DERECHOS DE PETICIÓN

Respuesta a PQRS



Responder -PQRS

Al dar clic en enviar, aparecerá: Respuesta creada exitosamente, y esta es
enviada al usuario a través del correo electrónico registrado y desde Gestión
de Documentos el oficio es enviado a la dirección del mismo, cuando el
usuario escogió la opción de su respuesta en físico.

Trasladar -PQRS

Si al recibir trasladado el PQRS no corresponde a su dependencia, debe solicitar a través
del correo electrónico quejasyreclamos@utp.edu.co para que se haga el traslado
internamente, indicando el motivo del traslado.

Solicitar reclasificación -QRS

Al dar clic en enviar, aparecerá: Solicitud Reclasificación enviada
exitosamente y le llegará a Control Interno, para aprobar o no la
reclasificación.

Al dar clic en enviar, aparecerá: PQRS trasladado exitosamente
a NOMBRE DE LA DEPENDENCIA (nombre de la dependencia a la que se
trasladó la solicitud).

Respuesta a PQRS

mailto:quejasyreclamos@utp.edu.co


Cuando se escoge esta opción, le llegará
la solicitud al usuario a través del correo
electrónico registrado, y desde Gestión
de Documentos el oficio es enviado a la
dirección del mismo.

Se puede solicitar información al
peticionario para completar su derecho
de petición o adjuntar recibos de pago,
permitiendo que al usuario se le habilite
un formulario para el envió de la
información.

Solicitar información (DP)

Respuesta a PQRS

web)



Solicitar resolución (DP)

Se puede solicitar a Secretaria General la elaboración de Resolución de Rectoría
para rechazar los derechos de petición por desistimiento tácito o solicitudes de
información de carácter reservado o clasificado.

Ana Milena Rivas Restrepo 
Abogada
anamilo@utp.edu.co
secgral@utp.edu.co

Respuesta a PQRS

mailto:anamilo@utp.edu.co
mailto:secregral@utp.edu.co


Notificación 
al correo 

electrónico

Usuario 

Dependencia 
(correo del Jefe 

inmediato y 
apoyo)

Gestión de 
Documentos 

(radicar)

Usuario 
(caso radicado) 

PQRS NUEVOS

Notificaciones recibidas



Vicerrectoría 
Administrativa 

y Financiera

Dependencia 
que no 

respondió

Control Interno 
Disciplinario

RECORDATORIO
PARA RESPONDER

Antes del 
vencimiento, 3 
notificaciones 
(5, 1, 0 días)

Todos los días 
hasta que 
respondan

Notificación a 
la 

dependencia

Control Interno 

PQRS vencidos

Notificaciones recibidas



Notificación 
al correo 

electrónico

Dependencia 
(QRS)

Dependencia 
(cuando la DC fue 

reclasificada a 
Queja)

RECLASIFICADOS

Quejas, Reclamos, Sugerencias y 
Denuncias por Corrupción

Control Interno 
para aprobación

Control Interno 
Disciplinario 

(DC)

Usuario si la 
solicitud se 
reclasificó

Notificaciones recibidas



Notificación 
al correo 

electrónico

Dependencia 
nueva

TRASLADADOS

Usuario 

quejasyreclamos@utp.edu.co

admweb@utp.edu.co

Notificaciones recibidas

mailto:quejasyreclamos@utp.edu.co
mailto:admweb@utp.edu.co


GRACIAS

Patricia Idárraga Angel
Técnico Administrativo
pati@utp.edu.co
quejasyreclamos@utp.edu.co

mailto:pati@utp.edu.co
mailto:quejasyreclamos@utp.edu.co

